
 
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
ORDEN 

 
Exp.: 50LT/2024 (A/SUM-048663/2024L02) 
RMG/PLP 
 

  
Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de suministro denominado: 
“SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA LAS DETERMINACIONES ANALÍTICAS DE LAS 
MUESTRAS DEL TRABAJO DE CAMPO DEL ESTUDIO DE PREVALENCIA DE DIABETES MELLITUS, 
RIESGO CARDIOVASCULAR, BIOMONITORIZACIÓN HUMANA Y SEROLOGÍA EN POBLACIÓN 
ADULTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2025 (PREDIMERC.3_BMH_S), 2 LOTES”, por Orden del 
órgano de contratación de la Consejería de Sanidad de fecha 20 de diciembre de 2024, con un 
presupuesto base de licitación para el Lote 2 de 21.260,18 euros (21% de IVA incluido).   

Adjudicado el Lote 2 “Material fungible de laboratorio II (resto referencias)” a la empresa VIDRA FOC, 
S.A. (NIF: A08677841), en la cantidad total de 14.550,10 euros (IVA incluido), el contrato fue formalizado 
mediante la firma de aceptación por el contratista de la orden de adjudicación con fecha 7 de febrero de 
2025. El plazo de ejecución de 15 días desde el siguiente a su formalización, finalizó del 22 de febrero 
de 2025.  

Realizada la liquidación, conforme a lo que establece 210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, según se acredita en el informe de liquidación de la Subdirectora General 
de Vigilancia en Salud Pública, de fecha 16 de junio de 2025, en el que se pone de manifiesto que el 
importe del suministro realizado asciende a 14.550,10 euros, no existiendo remanente, prestada la 
conformidad por el contratista, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 

 
DISPONGO 

Aprobar la liquidación del contrato del LOTE 2 “Material fungible de laboratorio II (resto referencias)” 
del suministro denominado: “SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA LAS 
DETERMINACIONES ANALÍTICAS DE LAS MUESTRAS DEL TRABAJO DE CAMPO DEL ESTUDIO 
DE PREVALENCIA DE DIABETES MELLITUS, RIESGO CARDIOVASCULAR, BIOMONITORIZACIÓN 
HUMANA Y SEROLOGÍA EN POBLACIÓN ADULTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2025 
(PREDIMERC.3_BMH_S), 2 LOTES”, por un importe total de 14.550,10 euros  (21% de IVA incluido), 
sin que exista saldo a favor de VIDRA FOC, S.A. (NIF: A08677841), empresa adjudicataria, ni de la 
Administración. 

 
 

Nº: 1225/2025 

 
CONSEJERIA DE SANIDAD 

 
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

 

 
FECHA 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D. Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.2025) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 

 
ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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